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\Augshurgo 28 de Abril.
En Bucharest se han hjado dos nuevas proclamas; ía primera de 

Teodoro W ladem iskor, que en sustancia dice asi:
M A  los honorables boyardos, á los comerciantes, á  todos los ciuda­

d a n o s  de Bncharest, y  á los naturales y  e.vtrangeros habitantes en ella,
» Hermanos:
» Sé que no ignoráis los deseos del pueblo de este principado, el 

cual no quiere otra cosa mas que ser reintegrado en los derechos que 
nos concedió en otro tiempo el imperio mas poderoso, y de que nos 
han despojado después los boyardos unidos con diferentes hospodares, 
ó los han convertido en su provecho. Estos mismos hombres se niegan 
ahora pertinazmente á dejarnos gozar de nuestros derechos, de lo cual 
ha resultado un movimiento del pueblo, que se ha juntado en número 
de cerca de ió 9 hombres.

*> Después de haberse apoderado de los cinco distritos que están á 
la otra parte del rio, lo han pagado, y  se han dirigido á Piteschty Rus- 
chdewer; parte de ellos ha ido hacia la sierra para dejarse caer sobre 
Fokschaa, y la principal fuerza se halla hoy en Vollentina. Se ha en­
viado un destacamento á Colroczeni, cerca de Bucharest, y otro al 
lugar de Czorogirla, y todos se dirigen hacia la capital, donde se re­
unirán todos los habitantes para aguardar la llegada de los comisarlos de 
la Puerta, quienes en consideración á nuestra infeliz situación nos res­
tituirán sin duda nuestros derechos, y nos daran una buena Consti­
tución.

» Y a  os lo dije el dia 8 ( 20 de M arzo) á fin de que tómáseis las 
disposiciones necesarias, y que me enviáseis diputados autorizados qon 
suficientes poderes; pero veo que nada se ha hecho. Sin embargo, co­
mo con el í'avor -y por la gracia de la divina Providencia he llegado a 
las inmediaciones de esta ciudad, cumplo nuevamente con mi obliga­
ción , dándoos el consejo fraternal de que me enviéis sin pérdida de 
tiempo un testimonio, firmado por todas las corporaciones y clases, 
tanto eclesiásticas como seculares, é igualmente por todos los militares 
que se hallen actualmente en Bucharest, á fin de que podamos formar 
una idea cabal del Interes que tomáis en el bien general.

» No puede llamarse amante de la patria el que no se ha unido con 
el pueblo para recobrar sus derechos, y  debe mirarse como enemigo el 
que se oponga á la felicidad general.

» Sabed que los que se unan con el pueblo, ora sean boyardos, or? 
sean militares, ó de cualquier otro estado, nada tendrán que temer; 
pero aquel que siga un sistema contrario se arrepentirá eternamente. Bu­
charest 17 ( 2 9 )  de Marzo, rr Firmada =: Teodoro Sultzec W lade- 
miskor.ii

La segunda proclama, que es de Alejandro Ipsilanti, se dirigía a 
los habitantes de Bucharest, y les decia lo siguiente:

» A l atravesar la Dacia he visto con harto pesar mió que ha­
bíais abandonado vuestra capital, y os habíais dispersado. Habitantes 
de Bucharest! vuestra patria, vuestra nación, todos los hombres bien 
intencionados desaprueban vuestra conducta. El patriotismo de los 
hombres generosos se manifiesta en circunstancias como estas; y si los 
que deben ser el apoyo de la patria dan semejantes egemplos, ;qué 
hará el pueblo?

« Nobles habitantes de Bucharest , volved á vuestros hogares. El Ín­
teres de vuestra patria, de vuestro pueblo, vuestro propio interes, todo 
os convida á volver á vuestra capital, pues que se trata del futuro bien­
estar de vuestra nación; ¿y quién será el que no quiera contribuir a él? 
Si acaso se encontrase uno tan solo, bórrese su nombre de la lista de 
los gefes del pueblo. La patria le pedirá cuenta de su indiferencia. Per- 
súadase pues de que sus temores son quiméricos, y que estamos todos 
resueltos á i^rder antes la vida que derramar ni una gota de sangre de 
ningún habitante de la Dacia. Dada en el cuartel general griego de 
Misil el 18 ( 3 0 )  de Marzo. Firmada -A.lejandro Ipsilanti ”

Según cartas de Constantinopla, el patriarca griego ha exconnulgado 
á Miguel Suzzo, príncipe de M oldavia, y á Alejandro Ipsilanti, en vir­
tud de un decreto del Gran Señor. ¡ Qué lástima que no los haya ex- 
comulg.ido el Mufiti!

Una escuadra turca parece que estará pronta dentro de quince dias 
para dar la vela al Archipiélago. La leva de los marineros habia empe- 

.zado ya.
F R A N C IA .

Paris £ de Mayo.
£ a  la mañana en que se celebró la ceremonia del bautizo de S. A . R ,

el Duque de Burdeos recibió S. M . varias felicitaciones, entre las cua­
les se hallan las siguientes.
£ l  Sr, obispo auxií.ar de Paris a l llegar .$. M^.al atrio de la  iglesia, 

en donde fue recibido en procesión , dijo:
«Señor: Nuestro vcmiable, ar.zob¡spo. pide en este momento al pie 

délos santos altares que caiganTas bendiciones del cielo sobre el l^ y»  
sobre su augusta familia , y sobre la Francia; y me envia á suplicar 4 
V .  M. se digne permitir que en razón de su avanzada edad se valga de 
la voz de su auxiliar, para ofrecer á V .  M- w) profundo y respetuoso 
homenage, é igualmente el-de su cabildo-y el del clero de su-diócesis.".

Contestación de S. M . » Vuestro respetable arzobispo no pudo ha­
ber elegido otro mas digno intérprete de sus .sentimientos. .

«¡Cuán grato es para mí el poder venir en: medio de mis dolen­
cias á presentar al Señor en su templo, el hijo de S. Luis, el hijo de 
la Francia, el único heredero de mi trono I Atraigamos sobre él la 
protección de la Madre de D ios, de la Reina de los Angeles; supli- 
quémosla que ampare su existencia, que aparte lejos de su cuna las 
desgracias con que la Providencia quiso agoviar á sus padres, y le con­
duzca por una senda mas llana que la mia hasta la felicidad eteína.”

Discurso del Emmo. arzobispo al presentar el Sermo. duque de 
Burdeos á S. M . después del bautizo. „Señor: Cuando este régio infan­
te fue dado por Dios para consolar á la Francia de sus desgracias, la 
religión le saludó con indecible gratitud. Esta no ha podido ver sin el 
mas profundo enternecimiento que V .  M. haya venido á presentarlo 
al Señor en su templo con acciones de gracias, y depositarlo sobre sus 
altares , como para reconocer de un mudo mas solemne el milagro de 
tan sublime beneficio. La religión, Señor, devuelve á V . M . esta pre­
ciosa prenda, cubierta con sus bendiciones y  sus esperanzas; y la entre­
ga á V .  M. para que Je enseñe con sus preceptos y su egemplo lo que 
la Iglesia debe prometerse en el reinado de un R ey  Cristianísimo.”

Contestación de S. A L .,,¡Q u é  cosa mejor podía yo hacer que ve­
nir á presentar al Señor este precioso niño , atraer sobre él el patrocinio 
de la santísima V irgen , y atreverme á unir mi bendición con las que 
acabais de derramar sobre su frente? Pedid por é l ,  Sr. cardenal , yo os 
lo suplico encarecidamente. Y  el clero de la metrópoli, y el de toda la 
Francia, rueguen por el para que sea digno del beneficio que el cielo 
nos ha concedido con su nacimiento , y consagre toda su vida á la fe­
licidad de la Francia, y  á la gloria de nuestra santa religión.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Albacete i j d e  Mayo.
A l  anochecer del dia de ayer llegó á esta villa en la diligencia-cor­

reo el general P epé,é inmediatamente pasaron á visitarle los alcaldes 
é individuos de su ayuntamiento, acompañados del cura párroco , ofi­
cialidad de la milicia nacional local de infantería y caballería, y de 
otras muchas personas , á quienes recibió con el mayor agrado; y dicho 
cura tomó la palabra, y arengó en estos términos: « El cura por »í, y 
« á nombre de los vecinos de este pueblo, felicita á V .  E. por su veni- 
« d a , y  por el honor que nos resulta de que V .  E. ha\a pisado nues- 
« tro patrio suelo, que ofrece seguridad á todos los hombres libres.”

En seguida rompió un gran golpe de música, á cuyo compás se 
cantó el himno de R.ego y otras canciones patrióticas; por lo que S. E. 
manifestó su agradecimiento, y quedó muy satisfecho del verdadero pa­
triotismo de este pueblo.

Madrid Miércoles 16 de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E S O R  C U E S T A .

Sesión del 16.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una 

exposición del ayuntamiento constitucional de S. Juan de N . , informa­
da por el Gefe político de Ciidiz , de acuerdo con la diputación provin­
cial , sobre arreglo de prop.os del mismo pueblo.

A  la de Instrucción pública se pasó otra del G efe político de esta 
provincia, con una representación del ayuntamiento constitucional^ dî  
esta corte, acerca del mal estado en que se hallan los teatros, y medidas 
que puedan adoptarse para su mejora.

A  la ordinaria de Hacienda, con urgencia, otra exposición del super­
intendente de la casa nacional de moneda de esta corte , manifestando lo 
muy interesante que seria lo propuesto por el Gobierno en orden á la*

Ayuntamiento de Madrid



7*4
administración i s  diclia tasa, y  de que se nombre al efecto un cuef- 
po ó  junta directiva.

A  las de Guerra y Hacienda unidas una exposición de D . Vicente 
M artin, sargento primero de artillería, empleado en el departamento 
de Segovia, para que se le comprenda en el aumento de sueldo conce­
dido á varias clases del egército, . ,

A  la de Hacienda otra de Doña Antonia Padilla, para que las Cor­
tes se sirvan aprobar y manden pagarle por el monte pió militar la 
pensión de 200 pesos fuertes anuales que le concedió el capitap general 
del Perú.

Las Cortes quedaron enteradas del oficio que el Gefe político supe­
rior de Nuev'a-Éspaña ha remitido al ministerio de Hacienda de Ultra­
mar , dando cuenta 'de haberse cumplido lo dispuesto por las Cortes so­
bre la compañía de seguros.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron se hiciese mención en 
la gaceta de una exposición que les ha dirigido el Gefe político supe­
rior interino de esta provincia D. Pedro Sainz de Baranda., manifes­
tando sus sentimientos patrióticos.

A  la de Organización de fuerza armada otra exposición de los 
sargentos del segundo batallón ligero de Cataluña, haciendo algunas 
observaciones sobre el derecho que les parece tener al goce del retiro.

Se dió cuenta de una exposición de- la diputación provincial de 
Granada, manifestando lo útil que seria el restablecimiento de los pues­
tos públicos , y que la' libertad que sobre lo- mismo han concedido las 
Cortes en sus últimos decretos era á su entender la mis funesta a los 
pueblos: el Sr. secretario González Allende dijo que estaba despachado 
el informe sobre puestos públicos, y se mandó unir esta exposición al 
mismo expediente.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la diputación 
provincial de M urcia, que remitia copia de otra dirigida al R ey en 
solicitud de que las Cortes queden en extraordinarias luego que cesen 
las sesiones de las ordinarias.

A  la comisión de División de territorio español se mandó pasar 
una exposición de la diputación provincial de Navarra, remitiendo otia 
del ayuntamiento constitucional de Pamplona, haciendo varías obser­
vaciones sobre la división de territorio de aquella provincia.

Se mandó pasar á la comisión de Organización de fuerza armada 
una indicación del Sr. Sánchez Salvador, relativa á que las Cortes ex­
citen á la comisión de Milicias para que presente á la m'ayor brevedad 
sus trabajos acerca del levantamiento de milicias provinciales en las pro­
vincias que no las tienen, y el repartimiento que corresponde con res­
pecto á su poblac'on; y  que ademas tenga presente que la ordenanza ac­
tual favorece á muchas clases en perjuicio de otras.

El Sr. Lobato dijo que el pueblo y distrito de Sandoval, en la pro­
vincia de L eón, le habia dirigido una representación , á fin de que la 
presentase á las Cortes , manifestando que todos sus individuos han sido 
colonos ó  dependientes del extinguido moijasterio de Bernardos de 
Sandoval, y  que se hallarán reducidos á la mayor miseria y á emigrar 
de aquel pueblo si el Congreso no atiende á su solicitud, porque co­
m o aquellas tierras en virtud de las nuevas disposiciones deben pasar á 
venderse, es claro que el nuevo poseedor, usando del derecho de pro­
piedad , mudará tal vez de colonos y demas dependientes; por lo que 
pedian se les concediesen aquellas tierras , satisfaciendo al Crédito pú­
blico , ó á quien las Cortes dispongan, un canon moderado: el ^eñor 
Lobato apoyó esta solicitud , y pidió que las Cortes la tomasen en con­
sideración , y que la mandasen pasar á la misma comisión en donde 
•existe una proposición del Sr. Alvarez Guerra, y  otra del Sr. Moreno 
Guerra , relativas á dichas concesiones.

El Sr. secretario Gaseo dijo que le era muy sens'ble no poder dar 
cuenta ahora mismo de esta representación, porque las Cortes habian 
declarado por punto general que ningún diputado puede presentar ex­
posiciones en el mismo Congreso: por lo que el Sr. Lobato debia di­
rigirse á la secretaría con la exposición que presentaba.

El Sr. Lobato insistió en que debia admitírsele en el mismo salón, 
porque en una de las últimas sesiones , que no se acordaba si era la an­
terior, se admitió otra del Sr. Calatrava.

El Sr. Gaseo dijo que jamas faltará á la observancia de lo ordenado 
por las Cortes.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los pode­
res de los Sres. Navarrete, R eyes, Guerra (  D. Josef Francisco) y  
Sánchez Pareja, diputados por las provincias de Ultramar; y  habiéndo­
los' examinado, era de parecer podian aprobarse. Quedaron aprobados; 
y  en seguida entraron á jurar y á tomar asiento dichos Sres. diputados.

El Sr. presidente nombró para la comisión que' debe conocer de 
las indicaciones de los Sres. Romero Aipuente, Gaseo, Yuste y  Na­
varro (D  Felipe), á los Sres. Romero Aipuente, Lallave ( D . Pablo), 
López (D . M arcial), Cortés , Zorraquin , Sancho y Traver.

Se aprobó una indicación del Sr. González A llen de, relativa á que 
las Cortes autoricen al gobierno de Zamora, G efe político y diputa­
ción provincial, para verificar una suscripción patriótica , á fin de cos­
tear el obelisco que debe levantarse en los campos de V illalar para per­
petuar la memoria de los héroes Padilla, Maldonado y B ravo, hasta 
reunir la cantidad que sea necesaria.

Se mandó pasar á la comisión nombrada á propuesta del Sr. conde 
de Toreno para el examen de las proposiciones de dicho Sr. diputado y 
del Sr. Paul las tres indicaciones siguientes del Sr. Magariños:

I.’  » Que se diga al secretario del despacho de Estado exija enca­
recidamente del Gobierno portugués del Brasil que ponga en libertad á 
todos los oficiales y soldados, que habiendo sido hechos prisioneros por 
tus tropas en las acciones cont«  los disidentes de la banda oriental.

Cbfl tal que Juren la observancia de !a Constitución política de la Mo­
narquía española, conforme á lo dispuesto en el decreto de amnistía, y 
mande á nuestro ministro plenipotenciario en aquella córte*que los auxi­
lie , asi como á todos los demás españoles que se han refugiado á ella.”

2. * « Que el secretario del despacho de la Gobernación de Ultra­
mar dé cuenta á la mayor brevedad posible de lo que sepa el Gobier­
no acerca del resultado que ha tenido la comisión que se envió á Bue­
nos-Aires, cuyo buque ha llegado á Cádiz hace mas de un mes.”

3. “ » Que se declare haber merecido el aprecio nacional los servi­
cios hechos á la nación por distintos sugetos que han sacrificado sus 
personas y bienes con objeto de la pacificación de las Amérícas.”

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Quintana:
« Deseoso yo de que los empleados de la Real casa tengan toda la 

consideración que es debida á unos ciudadanos destinados, no solamen­
te al servicio de la Persona del R e y , sino también y muy particular­
mente al exterior decoro de la dignidad R e a l, bajo cuyo concepto no 
pueden menos de ser reputados como funcionarios públicos, hice el 
otro día una indicación, dirigida á que se preguntase al Gobierno si es­
taba en observancia lo que acerca de los nombramientos de aquellos 
empleados se previene en el art. 4.''’ del decreto de 6 de A b ril da 
18 12 , con el único objeto de que se pusiese en planta, caso de no es­
tarlo, la insinuada resolución de las Cortes generales y  extraordinarias; 
en cuyo asunto, mas importante de lo que á primera vista parece, está 
entendiendo ya la comisión segunda de Legislación. Pero como'este 
decoro y  esplendor del trono constitucional no deba limitarse á ésto, 
ni puedan quedar plenamente satisfechos los deseos de S. M . , que tan 
francamente marcha el primero por la senda de la Constitución, hasta 
que su Real palacio no respire otra cosa que esfañolhmo y constitucio­
nalismo ( séanme lícitas estas palabras)  , no solo en sus relaciones inte­
riores , sino también en las exteriores que tiene con la Nación y con 
las Cortes; pido se encargue al Gobierno que á la mayor brevedad po­
sible ponga en egecucion lo prevenido en la orden de las Cortes gene­
rales y extraordinarias de 18 de Junio de 1813 , relativo á que se sus­
tituyan nombres españoles á ios extrangeros con que son ahora conoci­
dos algunos empleos y empleados de la casa R e a l, y á que se arregle 
la etiqu.ta de palacio á los términos y espíritu de la Constitución, cu­
yo trabajo pase á las Cortes con su dictamen antes de concluirse la pre­
sente legislatura.”

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Mendez, relativa 
á que á fin de evitar arbitrariedades, y que no se prive en lo sucesivo 
del derecho de ciudadano á los mulatos ó mestizos de Am érica, se 
declare que no están comprendidos en el artículo 22 de la Constitu­
ción , y que solo se entienden comprendidos en él los negros esclavos 
venidos de Africa.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Lobato:
,, Reduciendo á forma de indicación la representación del pueblo 

y  distrito de Sandoval en León , pido á las Cortes la manden p.asar á 
la comisión donde mandaron pasar las proposiciones de los Sres. .Ajlva- 
lez Guerra y Moreno Guerra.”

El Sr. Gaseo dijo que esta indicación tenia todos los caractéres de 
interes particular , y por lo tanto estaba muy distante del carácter de 
las proposiciones que eran puramente un proyecto de ley; otro señor 
diputado dijo que esta indicación, si bien no podía tenerse por contra­
ria á la Constitución ó á los decretos de las Cortes, debia mirarse co­
mo un fraude intentado contra las mismas ; y después de una corta dis­
cusión se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda.

Se concedió el permiso que solicitaban D . Juan Sahagun, juez 
electo de primera instancia del partido de N erja, en la provincia de 
Málaga, y D. Antonio N . , juez electo de primera instancia del par­
tido de Jerez de la Frontera, para que puedan prestar su juramento el 
primero en la audiencia de Castilla la Nueva, y el segundo en la de 
Granada.

La comisión Eclesiástica presentó su dictamen acerca de la prepo­
sición hecha por el Sr. obispo de Lorima, auxiliar de esta corte, para 
que se declare si están comprendidos en el art. 129 de la Constitución 
aquellos empleos que aunque son de nombramiento R e a l, son ganados 
por justicia y en virtud de rigurosa oposición. La comisión , habiendo 
examinado detenidamente lo contenido en dicho artículo, las razo­
nes presentadas en las Cortes al tiempo de discutirle, no solamente los 
atrasos que podian ocasionar á las respectivas carreras de los diputa­
dos, sino el perjuicio que podría sufrir el público, porque muchas de 
las oposiciones pueden tener por objeto cátedras ú otros fines intere­
santes , opinaba que dichos empleos no estaban comprendidos en el ci­
tado decreto. A  consecuencia de algunas dudas propuestas por el señor 
Palarea , y después de una discusión entre varios Sres. diputados, no 
hubo lugar á votar sobre dicho dictamen.

La de Milicias n-acionales presentó también su dictamen acerca de 
la solicitud dirigida por el Gefe político y  diputación provincial de 
Valencia , para que se pudiese formar una compañía de granaderos v  
otra de cazadores en el batallón de milicias nacionales voluntarias d”e 
dicha ciud,id , siendo estas la primera y segunda del mismo: opinaba 
que las Cortes podian conceder la formación de dichas compañías, con 
tal que su fuerza sea igual á la de las otras, y  conforme á lo prevenido 
en el reglamento; que para la formación de estas compañías se esco­
giesen los sugetos de m,ayor talla para la de granaderos, y  de menor 
para las de cazadores; y que las dudas que puedan ocurrir en la forma­
ción , sean decididas por la autoridad superior local. Aprobado.

El Sr. Gaseo hizo presente que en cumplimiento de la orden co­
municada al G obierno, á consecuencia de la indicación aprobada por 
-las Cortes del Sr. Calatrava, relativa á las causas formadas e» Zaragoza,
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A vil» y demás, se habían réclbldo virios informes de las audiencias de 
Valladolid , Aragón y G a lic ia , y asimismo del capitán general de Cá­
diz sobre el suceso del lo  de M arzo, los cuales se habían pasado a la
comisión respectiva. <• j ,  „

El Sr. Calatrava indicó no se hacia mérito de la causa lormada en 
A v ila ; y 'e l Sr. Gareli contestó que se hablan pasado á la comisión de 
Legislación catorce ó  quince oñcios ó testimonios de la audiencia de 
Valladolid, los cuales no se hablan podido reconocer detenidamente,
V que tal vez podria estar en ellos lo actuado en la causa de A vila. ^
 ̂ Se mandó pasar á la comisión de Agricultura la siguiente proposi­

ción del Sr. Martínez de la Rosa; „Con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo de la ley de 15 de Agosto de 1820, sobre la prohibición de 
introducir granos y harinas extrangeras, pido que decreten las Cortes 
la prorogacion de esta ley hasta que en la legislatura de 1822 se de­
termine lo mas conveniente.”

A  las comisiones de Agricultura y Comercio reunidas se paso otra 
del Sr. Calderón, relativa á que la medida adoptada, o que se adoptare 
para la introducción y exportación de granos y harinas en la Penínsu­
la , sirva proporcionalmente para la isla de Cuba, en donde no se per­
mitirá la introducción de harinas extrangeras no excediendo de 20 
duros el barril de 168 libras netas de harina de flor de la Península , y 
que pasase á la comisión encargada de informar sobre la ley prohibiti­
va de introducir y exportar granos y harinas,

El Sr. presidente nombró á los Sres. V a d illo , Cepero, Quintana, 
Zorraquin y Desprat para la comisión de Biblioteca; y para que asistan 
á palacio al reconocimiento del Sermo. Sr. Infante que de^á luz la Sere- 
nís îma Sra. Infanta Doña Luisa Carlota, a los Sres. Muñoz iorrero y
conde de Montenegro. • . v

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de G r .i^  y  Justicia, 
fecha de hoy, en que manifestaba que S. M . , después de<ííaber oído al 
consejo de Estado, habia tenido á bien sancionar el decreto de las Cor­
tes de 27 de A bril sobre impedir la extracción de dinero a Roma por 
bulas matrimoniales íi otros cualesquiera rescriptos, acoinpanando un 
original de dicho decreto con la f ó r m u l a  de la sanción. En seguida se 
leyó dicho decreto, y  el Sr..presidente dijo: «Queda publicado como 
ley, y archívese después de su promulgación solemne.”

Se leyó por segunda vez el proyecto de decreto sobre el modo de 
juzgar á los diputados por abuso de libertad di imprenta.

^Sc levó el dictamen de la comisión de H.icienda sobre elaboración 
de pólvora y salitres, y después de una ligera discusión fueron aproba­
das las bases siguientes que proponía; •

1 n La fabricación de poivora común o de caza, minas & c. que- 
da en absoluta libertad como la fabricación de salitre. Aprobada.

2. ‘ » La pólvora de guerra se fabricara por ahora como hasta aquí
de cuenta del cuerpo de artillería. Aprobada.

2 * •) El Gobierno comprará libremente a los fabricantes particula­
res todo el salitre sencillo y afinado que necesite para el surtido de pól­
voras del egército y armada, procurando que haya siempre de repuesto 
en almacenes una tercera parte mas del afinado, que ha de entregarle al 
cuerpo de artillería á medida que se vaya gastando. Aprobada.

4.  ̂ El Gobierno se reservará la afinación de los salitres , en »» par­
te que lo crea conveniente , que ha de entregar al cuerpo de artillería 
para que elabore las pólvoras de guerra. Aprobada.

 ̂ e» Para el afino de estos salitres sencillos y fabricación de los 
que^convenga hacer de su cuenta, se reservará el Gobierno las únicas 
y  precisas fábricas que puedan elaborarlo con ventaja y economía. 

Aprobada.
6. * » La retiró la comisión. . . . j  a
7 .  ̂ » Todas las demas fábricas propias de la Nación se arrendaran o

venderán , según mejor convenga; pero con la precisa y terminante con­
dición de no destinarlas á otro objeto que a salitrerías, o de dar todos 
los años una cantidad de salitres igual al máximum que puedan produ­
cir ó hayan producido anteriormente. Aprobada. ^

8. * ,, El Gobierno Igualmente que los particulares venderá los sa­
litres sencillos ó afinados sobrantes después de cubrir sus precEas aten­
ciones á precios convencionales; y asimismo las pólvoras que juzgue 
deber fabricar en los molinos que le pertenezcan, mientras no halle 
quien los compre ó tome en arriendo para este objeto. Aprobada.

9. '  » Los fabricantes de pólvora podrán vender las que fabriquen
donde y  como les parezca, siempre que sea por menor; pero atendien­
do á los graves riesgos y contingencias que tiene el tráfico en grande de 
este mixto terrible, los alcaldes y ayuntamientos serán estrechamente 
responsables de que todo m olino, almacén ó repuesto de póivora se es- 
tableza á la distancia suficiente de toda población para evitar desastres 
y accidentes funestos, y no permitirán que se almacene, venda, tra»- 
porte y atraviese por poblado ni a cierta dutanciu de é ^4^" ^
que señale el ayun m iien to, según las circunstancias) mayor cantidad
que la de una arroba con corta diferencia, y esto con las precaucio­
nes de estilo para el despacho del pueblo. Aprobada.

10. » Las fábricas de pólvora de particulares, asi como las de cual­
quiera otro artefacto , pagarán por derecho de patente o labricacion la 
cantidad que les corresponda. Aprobada.

11 . w Atendiendo á que la extinguida compañía de Cárdenas lúe 
subrogada en lugar de la Hacienda pública, y á que esta, en virtud de 
la rescisión que ha hecho S. M ., vuelve á reasumir lo que le pertenecía, 
con las mismas cargas y condiciones, ó en el mismo estado que teman 
las fábricas antes de la subrogación , el Gobierno cuidara de cumplir 
religiosamente por su parte en beneficio de los salitreros cuantos tratos 
6 contratas haya estipulado la compañía con ellos, siempre que á ellos 
les convenga su continuación en los mismos términos, ó la Hacienda
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pública contratará nuevamente, siempre que las condiciones, bajo las 
cuales hayan contratado antes, se reputen injustas, opresivas y capaces 
de disminuir la utilidad conocida de este ramo de industria. No hubo
lugar á votar sobre esta base. r . i t j-

1 2. „  Los salitres extrangeros, bien sean de Europa ó de la India,^
quedan absolutamente prohibidos en el comercio; los que hubiese in­
troducido de esta clase la compañía con anuencia del Gobierno , se le 
abonarán á coste y costas; pero todos los demas que se hayan introdu­
cido ó introdujeren furtivamente se darán por de comiso, y se entre­
garán afinados á la fábrica de pólvora de artillería. Aprobada.”

Se leyó una indicación del Sr. Cepero, que decía asi: « Pido que 
ni las fábricas de pólvoras, ni los depósitos de las fabricadas esten den­
tro de las poblaciones , bajo la responsabilidad de los que las introduz­
can, y de las autoridades correspondientes.”  Su autor la apoyo , mani­
festando que no debería permitirse la introducción de grandes can­
tidades de pólvora en poblaciones, para evitar las funestas conse­
cuencias que pudiesen tener los descuidos ó mala intención de los que 
la tuviesen. El Sr. Gaseo volvió á leer la base 9.» aprobada por las 
Cortes , y en su virtud no se admitió á discusión la referida indicación.

Lo mismo se verificó con otra del Sr. Moreno G uerra, que decía 
asi: «Que la comisión exprese si la voz ^pr ».ziior ha de entenderse 
por cuartos de onza ó por libras para la debida seguridad.

Tampoco se admitió á discusión otra del Sr. Sánchez Salvador , que 
decía as¡r«Q ue se prefije si el decomiso de los salitres y pólvoras ex- 
traneeras puede serlo fuera de la línea de los c9ntraregistros.

El Sr. presidente dijo que esta noche habría sesión extraordinaria 
á las ocho y media con objeto de continuar la discusión sobre señoríos, 
y levantó la ordinaria de este día.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

eircular M  ministeño de la Gobernación de la Península.
Con fecha del 23 del corriente me dicen los Sres. diputados secre­

tarios de las Cortes lo que sigue: « Las Cortes han tornado en conside-: 
ración la justa y fundida reclamación que les dirigió la diputación 
provincial de Valencia con fecha 17 de Marzo últim o, en que solici­
ta se sirvan derogar expresamente la Real orden comunicada á todas 
las diputaciones en 17 de A bril de 1820 , en cuya virtud quedaron au» 
torizadas las diputaciones para proporcionar fondos y  recursos extraor­
dinarios en caso de nece-sidad; y en su vista han tenido a bien las mis­
mas Cortes declarar que á su Sutoridad está reservada la soberana facul­
tad de imponer tributos, y formar de todos ellos un solo fondo, que 
debe distribuirse con arreglo á los presupuestos de los d.ferentes ramos 
presentados por el ministerio de Hacienda, y aprobados por el Congre­
s o , guardando la debida proporción en todas las provincias, sin que 
los intendentes puedan molestar á las diputación^ provinciales, ni 
obligarlas á que graven á sus pueblos con extraordinarias contribucio­
nes á' pretexto de necesidades dcl egércho ramo, derogando
al efecto la citada orden de 17 de Abril de 1820.”

De Real orden lo traslado á V .  para su inteligencia y efectos 
consiguientes en el gobierno político de su cargo. Madrid 3 de Ma­
yo de 1821.
Felicitación dirigida d  las Cortes por el cabildo de la Sta. iglesia cate- 

d al de la Gran Canaria.
Señor: El cabildo de la santa iglesia catedral de Gran Canaria, ca­

pital de las siete islas que componen esta provincia, no cumpliría con 
áu primera y mas sagrada de sus oblig.iclones, si tan pronto como lo 
permite la poca comunicación en que está con la metrópoli, á causa 
de los corsarios insurgentes que infestan estos mares, no se presentara 
lleno de amor al augusto Congreso nacional para ofrecerle sus respe­
tos, y manifestarle con toda la efusión de su corazón lo grata y satis­
factoria que le ha sido la noticia del glorioso alzamiento de la Nación, 
proclamando de nuevo su libertad, y la de la instalación de las Cortes 
para consolidar con leyes sabias y liberales el sistema constitucional, 
único que puede hacer la felicidad de los pueblos. El cabildo de Cana­
ria convencido del patriotismo y sabiduría de los dignos individuos 
que’ componen el Congreso en la presente legislatura, esta bien sc§urp 
de que la Naclén española no se arrepentirá de tan acertada elección, 
y q L  en breve verá curados de raíz los males que cargaban sobre el 
L ta d o , y ahuyentadas las preocupaciones conque el fanatisrno ha- 
bH desfigurado nuestra religión santa. Ni el Congreso ni la Nación en­
tera dularán de la sinceridad de los sentimiento:, que animan al cabil- 
do en ef que por fortuna no hay un solo miembro que no sea consti­
tucional s se^reflexiona que fue casi el primero del reino flue lelicit^ 
á tes generales y extraordinarias de Cádiz por su instalación, y
Íor la aboliJon de aquel tribunal , que á pretexto de conservar la pu- 
rezVde la religión de Jesucristo, la despojó de toda su grandeza yd .g- 
nid!»d; y que L  estos últimos tiempos de amargura tuvo valor panr 
despreciar^las sugestiones de ciertos agentes del
d ŝ á arrancarle Súplicas al trono en favor del restablecimiento de los 
iesuitís El cabildo, por no parecer molesto, no hace la relación délas 
S a c i a s  que le hán^goviado en estos seis últimos anos a causa de 
su L  justa resistencia , y  concluye con protestar al Congreso su pa- 
tóotismo su amor á las nuevas instituciones, y su deseo de que se con­
s o n e  el'sistema constitucional, en favor del que sacrificará .gustoso 
hasta sus mayores intereses, y empleara sus cortas luces y toda la au­
toridad de que se halla revestido en la actual v.acante de esta mitni.

. . b  o.plt»l« i  .6 le  o m b ic  de ' 8.0 =Se,lo,. =
Lorenzo Montesdeoca, tesorero. =  Andrés A rvelos, maestrescuela—
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Por acuerdo del presidente y  cabildo de la santa iglesia catedral de Ca» 
nananDoiningo de la C ueva, racionero secretario.

V A R I E D A D E S .

Si no es el colmo de la impolítica, lo es á lo menos de la estupi­
dez y de la m alicia,la conducta que ciertos periódicos de Paris siguen.
oponiéndose no solamente á las luces del siglo ( lo  que es disculpable 
en algún modo), sino á que la Europa crea que la España conserva un
Gobierno, que al mismo tiempo que es justo y legítimo cual ninguno, 
és también decoroso , humano y  digno de la mayor consideración. La 
gaceta de Francia y el diario de los Debates son los dos atletas de que 
se valen los ilusos de la Francia para desencadenarse, y vomitar su fu­
ribunda malignidad contra los españoles, olvidando del modo mas in­
grato que á la heróica España debe Luis x v n i su trono, la Francia su 
q'uietud , los franceses su bienestar, y la Europa toda el haber sacu­
dido el yago afrentoso, bajo el cual los tenia un aventurero audaz, cuyo 
poder colosal se estrelló contra la España como contra una roca, después 
de haberse burlado de todos los Gabinetes del continente, de haber 
dispuesto de los tronos á su antojo, dé haber sujetado á su voluntad a 
rocíos los Soberanos, y  de h.iber vencido á todas las naciones, menos á 
la española, que con su heroicidad abrió el camino para que saliesen de 
tan afrentoso estado todos los que ahora Icv’antan tanto el grito , y en­
tonces eran mudos, y no sabían mas que humillarse al tirano que los 
oprimía y degradaba. No cesaremos de repetir lo mismo contra todos 
aquellos que muestren tan negra ingratitud; contra todos aquellos que 
oivrlen que ayer nada fueron, y que si hoy son algo, lo deben á los es­
pañoles; contra todos aquellos que intentaren mancillar el honor de 
nuestra nación, sin cuya constancia, valor y resolución se verian redu­
cidos á polvo, y sumergidos en Fa ignominia que por tanto tiempo su ­
frieron. Mil veces lo repetiremos,.sí, mientras haya periodistas irance- 
ses ilusos y atrevidos, censura en Paris que no sea justa é imparcial, y 
ültras que manden, sufran ó callen, cuando ven atacada una nación, 
con la cual la francesa sigue relaciones de amistad y buena armonía. Si 
en Francia hubiese libertad de imprenta sin censura , callaríamos; pero 
np debemos hacer o cuando se nota que la censura de Paris permi­
te tah escandalosamente atacar á los españoles, porque queremos ser fe­
lices á nuestro modo. Si la Francia quiere seguir máximas góticas, y 
dejar que dominen en los negocios públicos hombres, cuyos intere­
ses privados esten en oposición con los del público, hágalo en hora 
buena. La España no se ha entrometido ni se entrometerá en los 
negocios de otra nación; ni ha excitado ni excitará á otros pueblos á que 
sigan sus do-trinas y  máximas de gobierno; pero tampoco consentirá 
que otra nación, sea la que quiera, procure imponerle la ley , ni que 
insulte á su lealtad, á su honradez y á todas las demas virtudes que tan 
altamente la distinguen, y  á las que la Europa (volvemos á decirlo) 
es deudora de su libertad.

La gaceta de Francia , que siempre está hablando de legitimidad, ig­
nora, ó afecta ignorar, que la legitimidad mas bien comprobada, la 
mas fundada, la mas sólida, la mas noble, la mas duradera, lâ  mas 
brillante , y la ma? grata y digna de un Monarca, es la que se funda en 
la que ya se tiene por sucesión , cuando esta legitimidad de sucesión está 
expresamente reconocida, voluntariamente consentida, públicamente 
aprobada, auténticamente refrendada , solemnemente proclamada, y so­
bre todo, cimentada, apoyada y asegurada en un expreso pacto y en el 
amor recíproco del Monarca y  de sus súbditos i esta, esta es la verda­
dera legitimidad-, las demas son legitimidades de espada, legitimidades 
de cañón, legitimidades de pergamino; y esto podía siberlo muy bien 
la gaceta de Francia, si no se hubiese olvidado de Bonaparte, el cual, 
á no ser por los españoles, hubiera tenido bien pronto su legitimidad 
tan tersa y limpia como la que la gaceta de Francia llama en el dia 
verdadera legitimidad.

En el núm. del 26 de A b ril, continuando dicha gaceta en su ma- 
hía de presentar ideas falsas acerca de los Gobiernos que quieren tener 
una legitimidad fundada algo mas que sobre pergaminos, habla de cier­
ta sorda agitación en Madrid (sin duda á mediados de aquel mes) como 
preludio de grandes acontecimientos, y de un descontento general en 
Lisboa, con motivo de varios decretos de aquellas Cortes. No sabemos 
cuáles sean los grandes acontecimientos que en España esperaba, á no 
ser que, iniciada en los misterios de las inicuas tramas y conjuraciones 
de esos frenéticos ilusos que han levantado en vano los estandartes del 
despotismo y del famitismo, esperara de estos débiles esfuerzos resultados 
d.“ grande consecuencia. En cuanto al descontento general, nada de­
muestra mas á las claras la impudencia de la gaceta de Francia que la 
conducta moderada, sublime y heróica del Gobierno portugués, y de 
los dignos súbditos portugueses, envidia quizá de cierta clase de france­
ses, que avergonzados (s i es que pueden avergonzarse) de su furiosa y 
execrable revolución, quisieran que las demas naciones no diesen en las 
suyas el noble egeniplo de moderación, de prudencia, de sabiduría y de 
virtudes que las han distinguido; porque esta laudable conducta forma 
uncontrast; con los extravíos y  barbaridades de la revolución francesa, 
poco honorífico para una nación que tanto se precia de humana; asi 
es que las injuriosas frases de la tal gaceta parecen dictadas por la mas 
furiosa envidia.

La osadía de esla pregonera de la mentira no tiene límites, como 
no lós tiene la ihcomprensible tol rancia de la censura de Paris, y el 
silencio d i aquel Gobierno. En el número de 27 de Abril no tuvo re­
paro en hablar de un tribun.al revolucionario en Esp ña, ni de citar 
con este mptivo á los monstruos que deshonraron la Francia,Robespier-

re , Marat y Dantoii; y  el diario de los Debates del 28 .habló del po­
der oligárquico en las Cortes de España y  del tribunal revolucionario, 
como pudiera hablar de la convención y de los tribiiiiales sangui­
narios de 93. La conducta moderada y magestuosa que han observado 
las Cortes de España y el Gobierno es bien conocida de toda la Euro­
pa , except) di dichos dos periodistas. En cuanto á la- magestad que 
reina en las sesiones de Cortes, la moderación en los debates, la refle­
xión y madurez con que en todos los puntos se procede, y el orden 
que se observa: en todo esto tendrán siempre los franceses mucho que 
aprender de los españoles; las Cortes de España podrán servir de escue­
la á las Cunaras de Francia; los escándalos continuos que están dando 
estas son muy agenos del carácter español; ni los tiempos de la con­
vención, ni los del directorio y sus cuerpos legislativos ,  ni los de Bo­
naparte Emperador, ni la época actual de- las C.ímaras, tienen la me­
nor analogía con las Cortes de España; alli todo furor, resentimientos, 
tumultos, disturbios', desagrados, odios; .aquí todo orden, calm a, ma­
gestad , prudencia, moderación; y si las circunstancias del día h.in da­
do m otivo, no á formar tribunales revolucionarios, sino á tomar me­
didas de rigor sin faltar á la justicia-, tal ve z, tal vez se debe esto en 
parte á los mismos que ahora las critican. Las conmociones suscitadas 
últimamente en la Península quizá no se habrían verificado si la cen­
sura'de Paris fuera mas imparcial; si los escritores parisienses, amantes 
de la legitimidad absoluta, fueran menos atrevidos y mas justos, y si 
las maquinaciones de los ilusos no estuvieran apoyadas en la confianza 
de hallar auxiliares en otros paises, y en la de contar entre sus favore­
cedores y amigos á todos los partidarios del regimen arbitrario, como 
por egemplo, los redactores de la gaceta de Francia, que son enemigos 
declarados de las leyes y de la libertad. España y Portugal regeneradas 
serán siempre la envidia de los malos y la admiración de los buenos.

A N U N CIO S.
A  instancia del comisionado del Crédito público de esta provincia, 

y en virtud de providencia del Sr. D. Angel F'ernandez de los Rios, 
magistrado honorario de la audiencia de Castilla la V ie ja , y juez letra­
do en primera instancia de esta M. H. v illa , refrendada de su escribano 
de número D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha mandado sacar á públi­
ca subasta una casa y lavadero de ropas, sito extramuros de esta corte, 
al otro lado del Puente-Verde, á las márgenes del rio Manzanares 
agua arriba, medianero á otro lavadero de la villa de Madrid, que tie­
ne 19,743 pies cuadrados superficiales, y todo lo á él anejo, tasado en 
la cantidad de 145,130 rs. vn ., que perteneció al extinguido monaste­
rio de PP. de S. Gerónimo de esta corte; y para su remate se ha seña­
lado el dia 8 de Junio próximo en una de las-salas del ayuntamiento, 
y hora de las 12 en punto ; en inteligencia de que dicho remate se ha 
de celebrar en créditos del Estado, y con arreglo á lo que previene el 
reglamento acordado por las Cortes en 3 de Setiembre último.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los R io s, magistra­
do honorario de la audiencia de Castilla la V ie ja , y juez letrado de pri­
mera instancia de esta M. H. v illa , refrendada de su escribano del núme­
ro D. Jacinto Gaona y Loeches, su fecha 9 del corriente, se ha sus­
pendido la junta general de acreedores de D . Josef María Veladiez, 
señalada para el dia 13 del mismo, y vuelto á señalar para el do­
mingo 10 de Junio próximo en casa de S. S. y  hora de las 9 de su 
mañana. Lo que se hace saber á ios interesados por medio de este pe­
riódico.

Ante el señor teniente vicario eclesiástico de esta M. H. v illa , y 
oficio del notario mayor D . Josef Antolin de Ibarrola , se sigue causa 
de divorcio por Doña Josefa Sta. 'María contra su marido D . Francis­
co de Palacio; y por ignorarse el paradero de este se ha mandado, á 
instancia de la primera, citarle por la gaceta y diario de esta corte, 
para que en el termino preciso de 15 días, contados desde el en que se 
publique en aquella, comparezca en dicho tribunal por medio de pro­
curador con bastante poder á usar del traslado que se le confirió en auto 
de 29 de Noviembre del año último , y le fue notificado en persona en 
el mismo dia ; apercibido de que si no lo hace , se continuará la instan­
cia en los estrados de la audiencia sin mas citarle ni emplazarle, y le pa­
rará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante el partido de médico de Yanguas, en la provincia 
de Soria: v:ile 250 fanegiis de trigo común, y 600 rs., y se compone 
el partido de la misma villa y de nueve aldeas pequeñas muy próximas 
unas de otras, por cuya razón no es mucho el trabajo que ofrecen. Los 
pretendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento constitucional 
de dicha villa.

Conforme á decreto del tribunal del consulado nacional de comer­
cio de Cádiz se cita y emplaza á los acreedores al concurso de Don 
Bartolomé y D. Josef V o lta , hijos, y Masnata, y á los de la casa que 
tituló Masnata y Tejera, y á los que se consideren con derecho á dichos 
concursos, para que en el término de un año, contado desde esta fe­
cha , comparezcan en los respectivos concursos, y ante el mismo tri­
bunal con los documentos comprobantes; prevenidos que de no hacerlo 
se les considerará sin derecho: los pagos ó repartos se egecutarán sin 
fianza de acreedor de mejor derecho, y se cancelarán las que se hu­
biesen dado, parándoles esto con cuanto se actúe y resuelva todo per­
juicio.

NOTA En la gaceta de anteayer, col. 7.^, lín 30, donde dice según 
las luces , léase á las luces.

OTRA. En la gaceta de ayer , col. 3.’ , lín. 5 5 , donde dice D . M a­
nuel de Meno, léase D . Manuel de Tena__ En la misma columna, lí­
nea 6 7 , donde dice D , Manuel T (iía ¡  léase IT. Manuel de Tena.
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JU ZG A D O  D B  PR IM E R A  IN STA N CIA  D E V A L E N C IA .

Visita general de cárceles._Diciembre oy  de i8-20.

CARCEL PU BLICA  D E  SAN N A R C IS O ._Su alcaide Ventura Rebortet.

Ramona Sauri, por el juzgado de primera instancia de D . Tadeo 
Rico. Presa en i i  de Setiembre de 1810 sobre robo. Estado de esta 
causa. A  prueba. Providencia de visita: siga.

Francisco Beltran y  Luciano Gomi, por el juzgado de D . Antonio 
Jlarlinez Arroyo. Presos en 20 de Setiembre de 1820 sobre muerte. 
Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Juan Sans, por el juzgado de D. Antonio .Martínez Arroyo. Preso 
en id de Noviembre de 1820 sobre robo. Estado de esta causa. En su- 
piario. Providencia de vis’ta: siga.
’ Josef Seguino , por el juzgado de D . Antonio Martinez Arroyo. 
J*reso en 19 de Noviembre de 1820 sobre insultos á un alcalde de bar­
rio, y otros excesos. Estado de esta causa. En definitiva. Providencia de 
visita: siga.

j Manuela García , por el juzgado de D . Antonio Martinez Arroyo. 
'Presa en i 5 de Diciembre de 1820 sobre heridas. Estado de esta causa.
En sumario. Providencia de visita: siga.

Josef Balaguer, por el juzgado de D. Antonio Martínez Arroyo. 
Preso en 15 de Setiembre de 1820 sobre robos. Estado de esta causa.
En sumario. Providencia de visita : siga.

Jaime Falaguer y Miguel G arcía, por el juzgado de D . Martin Ser- 
lano. Presos en 21 de Octubre de 1820 sobre aprehensión de un cu- 
cliillo. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga. 

Vicente Navarro, por el juzgado de D . Martin Serrano. Preso en
23 de Agosto de 1820 sobre insultos á un alcalde de barrio. Estado de 
Rta causa. En definitiva. Providencia de visita : siga.

Josef G enovés, por el juzgado de D. Martin Serrano. Preso en 1 2 
4e Noviembre de 1820 sobre haber ensuciado la lápida de la Constitu- 
pon de esta ciudad. Estado de esta causa. A  prueba. Providencia de v i- 
Bta: siga.
!: Julián Sales, por el de D . Tadeo R ico. Preso en 1 5 de Diciem - 
fee de 1820 sobre robo. Estado de esta causa. En sumario. Providencia 

visita: siga.
Bautista Nacher, por el juzgado del Sr. D. Juan Bautista Albero- 

|l. Preso en 7  de Noviembre de 1820 sobre hurte. Estado de esta cau­
la. En sumario. Providencia de visita: siga.

María V illagrasa, por el juzgado de D. Juan Pautista R os. Preso 
|n 23 de Noviembre de 1820 sobre robo. Estado de esta causa. En su- 
Ib.irlo. Providencia de visita: siga.

Juan Bautista Sagarriga , por el juzgado de D . Juan B.iutlsta R os. 
Preso en 20 de Diciembre de 1820 sobre intentado robo. Estado de esta 
causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Josef M illores, Tomas Mestre , Francisco Anselmo y Vicente Tra­
jas, por el juzgado de D . Antonio Martinez Arroyo. Presos en 14 de 
fctiembre de 1820 sobie muerte. Estado de esta causa. A  prueba. Pro­
videncia de visita ; siga.

Ramón Esteve, por el juzgado de D . Mariano Marques. Preso en
24 de Setiembre de 1820 sobre muerte. Estado de esta causa. A  prue­
ba. Providencia de visita: siga.

Mariano Dales, por el juzgado de D . Mariano Marques. Preso en
25 de Octíibre de 1820 sobre malos tratos á su consorte, uso de cu- 
thillo y otros excesos. Estado de esta causa. Sentenciada, apelada y ad- 
Oiitida la apelación. Providencia de visita: siga.

Andrea Arbona, Rosa M ora, Antonio Fos, Vicenta Benet y Ma­
riano R o lg , por el juzgado de D. Juan Bautista Ros. Presos los cuatro 
primeros en 21 de Agosto, y el filiimo en i .  de Noviembre de 1810 
•obre robo. Estado de esta causa. Tomándose las confesiones. Provi- 
íencia de visita : siga.

Manuel Civera, Antonio A lvaro , Luciano Feo y Lorenzo Marti- 
pez, por el mismo juzgado de D. Juan Bautista Ros. Presos en 16 y 
21 de Setiembre de 18,20 sobre muerte. Estado de esta causa. A  prueba. 
Providencia de visita: siga.

Vicente Piles, Vicente M artí, Miguel Tolmos y Manuel Valero, 
por el juzgado de D . Martin Serrano. Presos en i 3 de Agosto de 1820 
lobre robos. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: 
siga.

Miguel R o vira , por el juzgado de D . Martin Serrano. Preso en 2 
de zVgosto de 1820 sobre extravío de géneros. Estado de esta causa. En 
lumario. Providencia de visita : siga.

Vicente Piles, Antonio M irallesy Vicente Miralles, por el juzga­
do de D . Mariano Marques. Presos en 4 de S tiembre de 1820 sobre 
•ntentado robo. Estado de este causa. En sumario. Providencia de vi- 
*Ua: siga.

Total de reos 38.
V isto Bueno. =  Juan Bautista Alberola.
Los escribanos de los juzgados de primera instancia de esta ciudid, 

^ r  lo perteneciente á su despacho criminal , certificamos y juramos no 
baberse presentado en la visita de cárceles hecha en 23 de Dicie'mbre 
del afio de 1820 mas reos que los que constan de esta reuicion , yque ni 
por las causas que se actúan por nuestras respectivas escribanías , ni por 

libros de entrada que ha manifestado el alcaide, y hemos reconoci­

d o , aparece que existan otros algunos . =  Josef Madalenes. =  D. Eufe­
mio Re)'. =  Antonio jaeques y  F urió .rrD . Pedro Lañe. crBernardino 
lia. =  Miguel Martínez. =  Andrés Almenas. =  Domingo Antonio 
Casan i.

A R T I C U L O  D E  O  F I C  I 'O . ^

Continuación de la Hita de fn c a s  que se e'sVĉ ' subastaj^^ 
aplicadas al Crédito público para pago de la deada naciiW 

En la villa de Liria, partida de laFoya, 4 hanegas menos 25 brazas, 
en i goo rs.

En id ., partida de Turbafiez , 4 hanegas y  102 brazas, en 8100 rs. 
En id ., partida de la Senda del Barranco, 4 hanegas y 96 brazas, en 

5382 rs.
En id. id ., 3 hanegas y 108 brazas, en 4236 rs.
En id id ., 4  hanegas, en 4800 rs.
En id ., partida de Turbañez, 3 hanegas y 35 brazas, en 7327 rs.
En id ., partida de Chercol, 2 hanegas y 112 brazas, en 3375 rs.
En id id ., 3 hanegas menos 18 brazas, en 4200 rs.
En id. id., 2 hanegas menos 40 brazas, en 2490 rs.
En id ., partida d efC an o, 5 hanegas y 28 brazas, en 6210 rs.
En id ., partida del Chercol, 1 hanegas,en 3300 rs.
En id ., partida de la Alquería Blanca, 3 hanegas y 48 brazas, en

En id ., partida de Michana, 3 hanegas y  25 brazas, en 3206 rs.
Una heredad con su casita de retiro, su cabida 29 hanegas de 

tierra, huerta en id ., partida del Frare, con el derecho de tomar agua 
para su riego de las acequias del A lgu acil, término de la Puebla y ace­
quia de Liria, en 37,875 rs.
£ n  la provincia de Aragón , procedentes de la encomienda vacante de 

Barbastro, del orden de S. Juan, para cuyo primer remate, que se ha­
bía de verificar en la ciudad de Barbastro , estaba señalado eldia i g  
del corriente.

La casa del comendador, con lagar, graneros y bodega, sita en la 
misma ciudad , en 17,600 rs.

Un campo en término de id ., inmediato á la ermita de S. Juan, 
su cabida 20 fanegas de sembradura, en 15,600 rs.

Una era con pajar en id. , en 3040 rs.
Una tierra huerta en dicho termino, su cabida 12 fanegas, en 

36,000 rs.
Un monte llamado la M emidilla, en término de la villa de Mon­

zón , su cabida 100 cahizadas , en 32,000 rs.
í  n campo titulado el A lvaz , de 22 fanegas, sito en término del 

lugar de llche , en 900 rs.
Un c-ampo nombrado la fuente, sito en dicho término , su cabida 

20 (anegas , en 1120 rs.
Otro llamado la Clamor, en id ., de 26 fanegas, en 1800 rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remite de las fincas que se 
anuncian, sigue.el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y medio diezmo, diez para cada una. Lo que se avisa al publico 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito público de 17 ‘I'" Febrero de este ano, que se han in­
sertado en varios periódicos.

n u m e r o  135.
£ n  la provincia de Aragón, procedentes de la encomienda de Villel y  

priorato de Monzon , del orden de S. Juan , para cuyo primer rema­
te , que se debió verificar en las ciudades de Teruel y  Barbastro, 
estaba señalado el dia i j  del comente.

Fincas que se remataban en la ciudad de Teruel, pertenecientes á  la 
encomienda .le V illel, sitas en término de Rio-Deva.

Una heredad en el barranco de la Canal, de 4 fanegas y 3 cuartales, 
en 6865 rs.

Otra id. en la partida noguera del Torno , de 4 fanegas y 2 cuarta­
les , en 6300 rs.

Otra en la partida Corral de la V e g a , de una fanega y  3 cuartales, 
en 2700 rs.

Otra en id. , de una fanega y 3 cuartales, en 900 rs.
Otra en la partida de la C)rden , de 3 fanegas, en 3 150 rs.
Otra en la partida d.-l Bat;m , de 3 cuartillas y med.a, en 750 rs. 
Una mas a en la partida del Cabroucillo, de 75  (anegas, 2 cuartales 

y 2 cuartillas, en 32,610 rs.
Un monte, en 1 r3 rs.
Un edificio, en 2040 rs. /;
Una casa-horno con su granero, sita en la calle del Horno, en óyoor... 
Un molino harinero, en Ó300 reales.
Otro id ., en 80 rs. _ , ■ ,

Fincas que se remat.dsan en Barbastro pertenecientes al priorato 
de jMunzan.

La casa prioral, sita en la villa Je Monzon y su plaza de S. Juan,

¥ n  °érmóio de id ., part do de Sosiles altos , un huerto, su cabida 6

£ n  la -rovinci de Zamora , procedentes de la extinguida casa de j a n  
Marcui de León , para cuyo primer remate , que se había de verificar 
en la ciidad de Toro, estaba señalado eldia t.7 £ l  corriente.

Una tivTra en término áA  pu.‘b!o de Bez de Marban a Garre Pedro- 
sella, su cabida 8 fanegas, en 2960 rs.
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Otra en id ., á Carrevalmon, de 3 fanegas, en i i i o  rs.
Otra en id. id ., de 4 fanegas, en 1480 rs.
Otra en id ., á la Carreviilalpando, de 3 fanegas y 6 celemines, en 

3187 rs. Y 17  mrs.
Otra á id ., de 4 fanegas, en 1480 rs.

...  . Otra á id ., de'8 fanegas, en 29Ó0 rs.
Otra á' id ., de 4 id ., en 1480 rs.

* .. Cárre S. Pedro, de 8 id , en cd  rs.
• 4^® '* ®-í*de en i i j o r s .

la Carré^ffejo , de 4 id ., en 1480 rs. 
id ., d e '5 fanegas, en 1850 rs.

Otra al p g o  de Soploreras, de 8 id ., en 2960 rs.
Otra á Carreviilalpando, de 8 celemines, en 416 rs. y 23 mrs.
Otra a las Cabeceras, de 5 fanegas, en i jo o  rs.
Otra á V alo rio , de 2 fanegas, en 1250 rs.
Otra á Carretiedra, de una id ., en 625 rs.
Otra al hondo de Carrevacas, de 8 celemines, en 416 rs. y  23 mrs. 
Otra á id ., en 208 rs. y 1 1 mrs.
Otra á los prados de la V ie ja , en 625 rs.
Otra á id ., de 3 fanegas, en 1875 rs.
Un prado^ai camino de S. Pedio, su cabida 6 celemines, en 500 rs. 
Un herrenal á id ., de 3 celemines, en 138 rs. y 11 mrs.
Una tierra á la Carrevacas, de 5 fanegas, plantada de viñedo, en 

15®° rs.
Otra á id ., de 3 fanegas, también plantada de viña, en 900 rs. 

provincia de Santander, procedentes del extinguido monasterio 
de S. Salvador de '"ñ a , para cuyo primer remate, que se habia de 
verificar en el pueblo de Arredondo, estaba señalado el dia J r  del 
corriente. ^

E n  término de Arredondo.
Una casa algo destruida, llamada la G ranja, en 2424 rs.
Un cercado, su pared de cal y  canto algo destruida, llamado la 

Granja, de 9 3  carros de tierra, en 22,264 rs-
Un prado contiguo á dicho cercado, su cabida 62 carros, con algu­

nos arboles frutales y castaños, en 6200 rs.
Dos suertes de prados en id ., su cabida 14 carros y medio , en 707 

reales. •' > />/

E n término de hacienda de Socueva.
Una tierra de uno y un cuartillo carros, en el sitio de Higuera. en 

i i o r s .  °  ’
Un prado de un carro, un cuarto y  un octavo en id ., en 60 rs v  

1 7  mrs. ^
Otro prado de 700 pies cúbicos, en 20 rs.
En el sitio de V ieja Verana 3 carros y  medio de tierra y  prado , en 

150 rs. j c }
Hn.el sitÍQ del Peral, uno y medio carros de tierra, en 99 rs.
En el sitio del Saúco, un carro de id . , en 55 rs.
En el de S. M iguel, 7  octavos de id ., en 66 rs.
En el de Trasnoval, 2 y  un cuartillo carros, en 148 rs. y  17  mrs. 
i.n  la mies de la Cruz, 2 carros menos 3P0 pies, en 240 rs.
A  la cara de la la s tra , uno y  medio carros de tierra, en 161; rs.
En id ., un carro y 50 pies, en 88 rs. ^

En el sitio de Salacueva, 5 carros de prado cerrado, en 220 rs.
En el sitio de la Piedra y casa del C ubillo, un carro de tierra en

55
E n  término de Bus tablado.

En el barrio de id. una casa, en 75 71 rs.
Una huerta cerrada de seto, su cabida 6 carros y m edio, en 8c8 rs 

N ota. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que sé 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla- 

Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito publico de 17  de Febrero de este año, que se han insertado 
en vanos periódicos.

NUMERO 1 3 6 .

E n  la provincia de Toledo, procedentes de monasterios suprimidos ca­
ra cuyos primeros remates, que se habian de verificar en aquella ciu- 
dcui, estaban señalados los dias x i  \  74 del corriente.

Fincas pertenecientes al monasterio de "la Sisla, orden de S. Gerónimo, 
que se remataban el dia 11 .

Una dehesa de pasto y  labor, titulada el Caloni alto al sitio del 
puente de Guadarrama , su cabida 12Ó4 fanegas del marco real de T o ­
ledo de a 500 estadales cada una, y  estos de i i  pies castellanos, tasa­
do en la forma siguiente ;

realw'̂ '̂ *'̂ '̂̂ ” *** fanegas de buena calidad, á 500 rs. cada una, en 1509

Quinientas fanegas mas inferiores, á 400 rs. cada una, en 200© rs 
Ciento cincuenta fanegas mas inferiores, á 200 rs., en qo9 rs.
Ciento setenta y seis fanegas incultas, que solo producen pasto. á roo 

rs. cada una, en 17,600 rs. r  > u
El soto ó prado que está á la orilla del rio , su cabida 62 fanegas de 

disnntas calidades, 50 fanegas á 1500 rs. cada una y  12 á 500 rs., en

00 ’ su cabida 35 fanegas con 4 celemines, tasadas
30 a 1250 rs. cada una y  las 5 y 4 celemines á i3  rs., en 42,833 rs.

S.1

La vega de la viña, su cabida 12 fanegas de tierra, de buena ni 
dad, a 1 300 rs. cada una, en 15,600 rs. ^ '

Una cañada, su cabida 15 fanegas con 6 celemines, inculta v« 
produce retama, á 60 rs. cada una , en 930 rs.  ̂”

T o ^ s  los cerros y barrancos , que dan al rio Guadarrama al 
de las Dehesillas, su cabida 13 fanegas y  2 celemines de tierra 
in ú til, a 60 rs. cada una , en 790 rs.

La casa de la dehesa anterior con sus fábricas, parte de ellas en 
mediano estado y las demas bastante deplorables, en 48,673 rs. ’

La venta de la misma dehesa, inmediata al puente de Guadarra» 
su estado es mediano, en 38,780 rs.
F in ca s  pertenecientes a l  monasterio de Gerónim os del E s c o r ia l, qu, 

rem ataban el dia i q .  ’  ^
Un pedazo de tierra en término del lugar de V illam iel, llamado 

Cuadro , su cabida de 2375 estadales á 6 rs. cada un o, en 14,230 n 
Otro llamado S. Lorenzo, su cabida 13,627 estadales, io 9 a4s 

les y los 3627 restantes á 2 , en 47,254 rs. ^
Otro llamado la Escarapela, su cabida 20,083 estadales, oQ i  

rs. « 59® 2, 83 a real y medio y los 4083 restantes á un real I 
SS>°83 rs. ’ l

Otro llamado el Arenal del Escorial, su cabida de 3927 estadi 
en 3927 rs.

Otro llamado la Frontera del Exido del Prado, su cabida 2100 
tadales, i© a 6 rs, y los 1190 á real y medio cada un o, en 7785 rs 
E n  la provincia de Valladolid, procedentes de monasterios suprimid 

para cuyosprimnos remates, que se habian de verificar en las vi 
de Olmedo y  Rioseco, estaban señalados los dias 12 v i r  del

F in ca s  que se rem ataban e l d ia  12  en la  villa de O lm edo, pertenecien 
a l  ex-m onasterio de la  M ejora d a  

Un molino sito en término de la misma villa , con dos piedras o 
tientes sobre el no A daja, con su cuadra y  22 sillares, en 298,632 

Otro id. en td., titulado Valles Miguel sobre el mismo rio , 
dos piedr^ corrientes, y  disposición para otra, un puente para pas. 
dicho m olino, dos cuadras, y  otras para seguridad del edificio, v é 
piedras nuevas correderas, en 397,289 rs. ''

reale'!” '̂ ‘l® ‘*‘®ha villa , en 10,9

Otro molino titulado el N uevo, en término de la villa de Vi 
viadero, con 109 sillares y  16 carros de piedra, y varios enseres co
r e s p o n d ie n te s , en  5 9 8 ,4 0 6  rs.

NOTA. Este molino tiene de carga un foro en favor del conde 
Quintanilla, a quien se paga anualmente 30 fanegas de trigo.

Eincas que se remataban el dia i j  en Rioseco, pertenecientes a 
. ex-monasterio de la Espina.

denfr?d!l?r^* ’guídas de tierra labrantía, de mediana calidi 
dentro del coto del monasterio, en 248,608 rs. y  8 mrs

t i e r r í d e p i l ^ Ü r *  X °®ho iguadas y ci'nco cuartos
tierra de Paramo baldío, en id ., en 390,732 rs. y 90 mrs.
de labrantía y herial, con sus^cercas, su cab
de 19 iguadas y 3 cuartos, en id ., en 79,350 rs.

p r a d o s , 2 c o n  c e rca  d e  p ie d r a , su cab id a  d e  1 9 4  ist 
d a s ,  c in c o  cuartas y 50 p í o s ,  en  i d . ,  e n  98,761 rs. y n  mrf.^ ^

Un trozo de monte dividido en 3 cortas, de Sta. Engracia Valci

Otro trozo de 6 cortas, que son canteras, su cabida de 1341 igu 
das I 2 cuartas y 72 palos, en 335,218 rs. y 24 mrs.

Otro de 8 cortas, su cabida de 926 iguadas, *n 365,000 rs. 

real«. °  í>4 i iguadas y  6 8 V lo s % n  205,3

en 4 V ¡»‘

! g a 2 . ' !  t  ‘ ‘  *  ‘ 'C e r o ,  e» eebida de .

d i e „ S ,7 ¡ “ 7“ p7d , l  “ " ” ' 1

e n  u n a  p ie d ra  y  agua correspon die:

Otro titulado del C ubo, con id. id ., en 37© rs. i
Otro titulado el Molinicp del Subo, con id. id.’, en i 69 rs I  
El nioMsterio con todas sus oficinas, en r. 185,200 rs ‘

dkho ,'*e;‘ '.'7 7 7 , 7

US y  eñ“ s o 9 í  ' ' '  Í

^ l i t i d Í T n  procedentes de monasterios Á
f  Iv/ rrrtiates, que se debian de verificar^
u l d f l  Z i t i U  ^  iTcri/rriV/irr, estaban seslalados.los dias x^~

F in c a  que se rem ataba el dia 1 2  en e l O lm edo, perteneciente a l  extt 
guido monasterio de la  M ejo ra d a . ^  oneciente a l  exir

i!í

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L ,
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